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TERCERA ENTREGA
Lunes 26 de Abril de 2004

+El representante de FETSALUD, Gustavo Porras, aseguró que las medicinas que se encuentran 
almacenadas en la Aduana, “pareciera ser una donación y que se intento introducir como un negocio 

NOTICIAS DE TV

+El Coronel del Ejército de Nicaragua, Adolfo Zepeda, informó que la próxima semana se destruirán 
aproximadamente 350 misiles SAM-7. Asimismo aclaró que la destrucción de esa cantidad de armas no 
perjudica la seguridad nacional. (100% Noticias)
+El diputado Edwin Castro manifestó que los SAM-7 son patrimonio nacional y por lo tanto no deberían 
destruirse. Asimismo, dijo que si hay interés por parte de los Estados Unidos y el Ejército concuerda que es
posible hacer un balance razonable de fuerzas en Centroamérica, lo correcto es que se hubiera negociado 
una compensación. (100% Noticias)
+El diputado de Camino Cristiano, Orlando Mayorga, apuntó que la reforma al Código Procesal Penal, no 
sólo beneficiaría a Arnoldo Alemán como expresidente de la República, sino también al Presidente 
Bolaños, porque tarde o temprano el FSLN le pasará la cuenta. Comunicó que su bancada y él apoyarán 
está reforma para que exista un reconocimiento no de gratitud, sino de seguridad  a los exgobernantes, 
posterior a que ellos cumplan  su período como funcionarios de Estado. (Extravisión, Extraplus / 
Noticiero Independiente, Canal 8 / Telediario 10)
+El diputado Nelson Artola, indicó que la actual Junta Directiva de la Asamblea Nacional dominada 
totalmente por el PLC, tiene como punto de agenda único la libertad de Arnoldo Alemán, por lo que hizo  un 
llamado a la sociedad nicaragüense, a los organismos de derechos humanos, a todos los organismos que 
conforman la sociedad, diputados de la bancada Azul y Blanco y a algunos diputados de la bancada del 
PLC que reflexionen y consideren que la sociedad nicaragüense espera que aprueben leyes que apaleen la 
crisis que tiene la nación y den su voto de rechazo desde el punto de vista moral, ético y jurídico a ese 
intento desesperado de la bancada arnoldista de reformar el artículo 176 del Código Procesal Penal. 
(Extravisión, Extraplus)
+El diputado Jaime Morales Carazo, calificó de insólito la reforma que los diputados arnoldistas quieren 
hacerle al Código Procesal Penal, para beneficiar en una forma oculta a una sola persona (Arnoldo 
Alemán).(TV Noticias, Canal 2 / Noticiero Independiente, Canal 8)
+La jueza Juana Méndez manifestó que los diputados serán los que determinarán, si procede o no una
reforma. Según la jueza Méndez, le ha llamado la atención que van aparejando dos disposiciones, una 
relacionada con las enfermedades y otra con las medidas cautelares, y que en ambos casos son figuras 
que ya están reguladas, “son leyes que ya están y no veo porque proponen algo que ya está regulado”, dijo 
Méndez. (TV Noticias, Canal 2 / Noticiero Independiente, Canal 8 / Noticias 12, Canal 12)
+La diputada sandinista Mirna Rosales, afirmó que el anteproyecto de reforma al Código Procesal Penal, es 
para liberar a Alemán y ellos como bancada sandinista se oponen a dicha disposición. (Noticias 12, Canal 
12 / Telediario 10)
+El Secretario de la Asamblea Nacioal, Miguel López Baldizón, aseguró que la bancada Azul y Blanco se 
opondrá al Anteproyecto de Reforma del Código Procesal Penal, debido que dicha ley es una cortina de 
humo, para buscar como liberar a Arnoldo Alemán. (Noticias 12, Canal 12 / Telediario 10)
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comercial de alguien... Ese medicamento debe ser investigado, porque es algo ilícito que todavía no se le 
mira el fondo del asunto. (Noticias 12, Canal 12)
+El abogado de Haroldo Montealegre, Leonidas Duarte, señaló que la Superintendencia de Bancos obliga 
al Superintendente a que proceda a la destitución de los miembros de la Junta Directiva de BANCENTRO, 
para que se pueda cumplir con la sentencia. También dijo que BANCENTRO tiene suficiente dinero para 
pagar, lo que ocurre es que las declaraciones de sus directivos genera una política de no pago.(100% 
Noticias)


